
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2019-00489-00 
 
Como quiera que, no se tiene conocimiento respecto del Trámite de negociación de 
deudas de persona natural no comerciante, adelantado por el señor JOSE OMAR 
IDARRAGA GARCIA. 
 
El Juzgado ordena oficiar a la Cámara de Comercio- Centro de conciliación,  
arbitraje y amigable composición de la ciudad de Armenia, Quindío, con el fin de 
que se sirva indicar el estado actual de dicho trámite. 
 
Por medio del centro de servicios para los Juzgados Civiles y de familia, remítase 
la comunicación pertinente. 
 
Finalmente, el Despacho se abstiene de pronunciarse respecto del memorial que 
antecede, como quiera que ya lo hizo mediante auto adiado a 24 de septiembre de 
2021. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 

(Carpeta 01) 
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